
Programa de Desarrollo Regional 

Fortalecimiento del Producto Turístico de 

Aventura – Bases para su Legislación 



OBJETIVO 

   Elaborar un proyecto de Ley del Producto 

vinculado a la aventura en la provincia, 

que permita su desarrollo y explotación de 

manera ordenada y sustentable, y que 

genere un impacto económico positivo en 

la actividad turística y en las comunidades 

locales 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Realizar un relevamiento y obtener un diagnóstico de 
información de la actividad de Aventura 

 Obtener la opinión y una visión desde la perspectiva de 
los prestadores de servicios de Aventura 

 Enriquecer el Proyecto de Legislación y Reglamentación 
del Producto Aventura, incorporando aportes emanados 
de los actores que participan en esta actividad 

 Obtener un proyecto de Ley del Turismo de Aventura 
para la Provincia de La Rioja 

 Proponer pautas para la reglamentación de la Ley, donde 
consten todos los detalles pertinentes a la actividad de 
Aventura 
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PLAN DE TAREAS 

 

1. Relevamiento del Producto Aventura en La Rioja 

2. Diagnóstico de la situación actual del Turismo de Aventura 
en La Provincia 

3. Análisis técnico del Producto Aventura en La Provincia 

4. Formulación del Proyecto de Ley de Turismo Aventura y 
su Reglamentación 

5. Elaboración del Documento Final del Proyecto de Ley y su 
Reglamentación 

6. Elevación y difusión del Proyecto de Ley de Turismo 
Aventura 
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Relevamiento 
Recorridos de los Principales Circuitos 
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Reuniones con Prestadores 
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Talleres de Sensibilización 
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Conceptualización 

 Turismo Aventura 

 Toda actividad que se desarrolla en interacción con 
la naturaleza y en consonancia con los valores 
paisajísticos o culturales, presentando diferentes 
niveles de riesgos controlables, que aporten 
opciones originales y seguras para incorporarlas a la 
oferta turística. Habrá actividad de Turismo 
Aventura cuando cualquiera de las actividades que 
se mencionan se realice de forma organizada 
contratándose para ello los servicios de un prestador 
de Turismo Aventura 
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Diagnóstico de la situación actual del 

Turismo de Aventura en La Provincia 

 

 Actividades organizadas por Corredores 

 

 Análisis del público consumidor (Grupos etáreos, 

procedencia, estacionalidad, expectativas) 
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Análisis Técnico del Producto Aventura en La 

Provincia 

FODA 
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Fortalezas 

Variedad y calidad de atractivos 

Accesibilidad sencilla 

Grado de conocimiento de los prestadores 

Capacidad operativa 

Oportunidades 

Fomentar la profesionalización de los 

servicios 

Propiciar la utilización responsable y 

sostenible de los espacios naturales 

Promover el emprendedurismo y la 

regularización de los prestadores 

Debilidades 

Dificultad de contratar seguros que cubran 

las distintas actividades 

Limitada capacidad sanitaria y de atención 

en casos de contingencias 

Amenazas 

Competencia desleal de prestadores 

informales 

Posibilidad de contingencias no 

contempladas en los seguros contratados 



Actividades de Vuelo 

Libre (Parapente/Aladelta) 

Cabalgatas 

Senderismo 

Trekking 

Montañismo 

 

 

 

Travesías Todoterreno 

Carrovelismo/Kitebuggy 

Cicloturismo 

Canotaje 

Navegación lacustre 
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Listado de actividades que se desarrollan en La 

Provincia 



Actividades que se prevé se implementen en 

corto plazo 

 

Tirolesa 

Campamentismo 

Travesías fotográficas 

Observación de Aves 
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Justificaciones jurídicas 

 

 Necesidad de legislar la actividad: Distinción entre 
Turismo Aventura y Deporte Aventura. Concepto 
de Consentimiento Informado 

 

 Necesidad de regular los Prestadores 

 

 Necesidad de la creación de una Base y Registro de 
Prestadores de Turismo Aventura 

 

Fortalecimiento del Producto Turístico de Aventura – Bases para su Legislación 



CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Por ello tal consentimiento previo, y por 

escrito, es una forma de explicitar los 

riesgos  inherentes a la misma, en el 

sentido gráfico de ponerlos ante su vista, 

de concientizarlos, con el fin de tomar la 

decisión informada de asumirlos, 

realizando la actividad, o desistiendo 

practicarla 

 



Título Preliminar 

Título I: 

Capítulo I 

Actividades Terrestres 

Capítulo II 

Actividades acuáticas 

Capítulo III 

Actividades aéreas de vuelo libre 

Capítulo IV 

Otras Actividades 

Título II 

Capítulo I 

Del Registro Especial y de los prestadores 

Capítulo II 

De los guías de Turismo de Aventura 

Capítulo III 

Del Consentimiento Informado 

Capítulo IV 

Obligatoriedad de la charla informativa 

Capítulo V 

De la cobertura de riesgos y del seguro 

Capítulo VI 

De las Sanciones. Remisión 

 



 Elaboración del Proyecto de Ley y su 

Decreto Reglamentario 

 

 Pautas para la implementación de la Ley 
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Muchas gracias! 
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